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El Presidente de la República, en uso de sus facultades, decreta:

1°-Restablecer el Reglamento para la composición de caminos de 1° de Julio de 1861.

2°-Reformar dicho Reglamento en la parte en que señala la suma de cuarenta
centavos como composición de los dos días de trabajo en los caminos, debiendo
entenderse que el equivalente de esos días tiene que computarse á razón de un peso
diario, tanto para la exención como para la multas.

3°-Reformar también el expresado Reglamento en la parte que se refiere á Prefectos y
Subprefectos; debiendo entenderse como tales los Jefes Políticos de los
departamentos.

4°-Dése cuenta á la próxima Legislatura.

Comuníquese-Managua, 13 de Julio de 1896-J. S. Zelaya-El Ministro de la
Gobernación- José D. Gámez.
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